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Sector Central

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) tiene como misión proponer, dirigir y controlar la política
económica del Gobierno Federal en materia financiera, fiscal, de gasto, de ingresos y deuda pública, con el propósito
de consolidar un país con crecimiento económico de calidad, equitativo, incluyente y sostenido, que fortalezca el
bienestar de las y los mexicanos, a través de la ejecución de sus principales Programas Presupuestarios (Pp’s),
mismos que se detallan a continuación.

P001 Diseño de la política de ingresos.

Se buscará detonar el crecimiento y desarrollo económico, mediante el fortalecimiento de la disciplina financiera,
manteniendo un esquema de finanzas sanas que impulsen la reactivación económica, el mercado interno y el
empleo, lo que permitirá hacer frente a las necesidades de gasto que tiene el país. En este contexto, las acciones
se encaminarán hacia la consolidación de un sistema tributario eficiente y equitativo sustentado en fuentes estables
de ingresos.

P002 Diseño y conducción de la política de gasto público

La Subsecretaría de Egresos, impulsarán durante 2021 las acciones que permitan instrumentar una política de gasto
con el objetivo central de que la Administración Pública Federal, los Poderes y Entes Autónomos y las Empresas
Productivas del Estado reciban las asignaciones presupuestarias sujetas a los criterios de eficiencia, orientación a
resultados y rendición de cuentas.
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P003 Diseño y aplicación de la política económica

La política de crédito público se basa en un uso estricto y responsable del endeudamiento público que contribuya a
la fortaleza de las finanzas públicas; la estrategia para el manejo de la deuda está dirigida a cubrir las necesidades
de financiamiento del Gobierno Federal manteniendo un nivel de costo y riesgo adecuado dadas las características
de las finanzas públicas del país.

P004 Asesoría jurídica y representación judicial y administrativa de la SHCP.

La Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF), orientará sus esfuerzos para consolidar la política hacendaria
mediante la erradicación de la evasión fiscal, a efecto de salvaguardar la constitucionalidad, legalidad y certeza de
las normas generales de naturaleza fiscal y financiera, y de los actos generados por la SHCP.

G001 Regulación del sector financiero.

La Unidad de Banca de Desarrollo (UBD), mediante su participación en los Órganos de Gobierno y Cuerpos
Colegiados de las entidades que integran a la banca de desarrollo bajo su coordinación sectorial, promoverá
acciones orientadas a ampliar el acceso al financiamiento y a los servicios financieros que ofrecen esas entidades.

G002 Detección y prevención de ilícitos financieros.

La Unidad de Inteligencia Financiera implementará mecanismos de prevención y detección de actos, omisiones y
operaciones que pudieran favorecer la comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita.
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B001 Producción de impresos valorados, no valorados, numerados y de seguridad.

La Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores tiene estimado producir 602,525,792
impresos valorados, no valorados, numerados y de seguridad que, por sus características deban estar bajo el control
del Estado.

E003 Administración de los recursos y valores federales.

La Tesorería de la Federación fortalecerá la gestión financiera de los recursos y valores del Gobierno Federal,
incluyendo: recepción de ingresos, ejecución de pagos con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación y
administración de los recursos propiedad o al cuidado del Gobierno Federal.

E008 Administración, restauración y difusión del acervo patrimonial y documental de la SHCP.

Promover la difusión a un mayor número de personas de los bienes histórico-patrimoniales; las colecciones Pago
en Especie y Acervo Patrimonial, así como el acervo bibliohemerográfico y los recintos históricos bajo resguardo
de la SHCP.

M001 Actividades de apoyo administrativo.

Para el ejercicio 2021 se vincularon a este programa presupuestario las actividades institucionales "Instrumentación
del modelo operacional para la aplicación de los procesos en materia de recursos humanos, financieros, materiales
e informáticos" y "Regulación de las políticas y procedimientos de compras".
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Órganos Administrativos Desconcentrados

Servicio de Administración Tributaria (SAT)

Impulsar mejoras al marco tributario, así como detectar y combatir oportunamente conductas fiscales y legales para
asegurar que la población contribuya de forma equitativa al financiamiento del desarrollo" del Programa Nacional de
Financiamiento del Desarrollo 2020-2024, el SAT ejecutará sus dos programas sustantivos Control de la operación
aduanera y Recaudación de las contribuciones federales.

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN)

El INDAABIN busca el uso eficiente y responsable de los recursos, mediante una política inmobiliaria digna, que
administre el óptimo aprovechamiento de la infraestructura dirigida al desarrollo, mediante una valuación eficiente,
libre de corrupción e impunidad.

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)

La CONSAR continuará con las acciones de inspección y vigilancia de 129 entidades participantes en el SAR, para
que el ahorrador mantenga certidumbre jurídica en el proceso de construcción de su patrimonio pensionario. Se
seguirán llevando a cabo acciones para sancionar los incumplimientos de los participantes del SAR a la Ley del SAR.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)

La CNBV seguirá llevando a cabo las acciones de regulación y supervisión de 5,008 entidades integrantes
del sistema financiero mexicano, se atenderán autorizaciones de nuevas entidades; así como, inscripciones y
cancelaciones en los distintos registros, se modificará la regulación existente y se emitirán nuevas disposiciones.
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF)

La CNSF continuará regulando y supervisando la operación de 113 instituciones que constituyen los sectores
asegurador y afianzador para garantizar los intereses del público usuario, así como 536 fondos de aseguramiento
agropecuario y rural.

Entidades Apoyadas

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF)

Contribuir a la consecución de los objetivos nacionales de fomentar la inclusión, educación, competencia y
transparencia de los sistemas financieros, asegurador y de pensiones para incrementar su penetración y cobertura,
a la vez que mantengan su solidez y seguridad.

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP)

Se tiene por objeto regular la administración y destino de los bienes y activos por lo que se consideraran estos
cambios fundamentales y se continuará trabajando bajo los principios de honestidad y el combate a la corrupción,
en la efectiva administración y liquidación de negocios y empresas, eficiente enajenación de bienes y activos
financieros; y, en su caso, la destrucción que corresponda, de aquellos bienes que le sean transferidos, actuando
en estricto apego a la Ley.

Banco del Bienestar Sociedad Nacional de Crédito

Se realizarán acciones orientadas en promover y facilitar la inclusión financiera integral, principalmente, en los
segmentos poblacionales de bajos ingresos, ampliar el crédito de la Banca de Desarrollo facilitando el acceso
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a servicios financieros en sectores estratégicos, además de contribuir a consolidar la estrategia para hacer más
eficiente el proceso de dispersión de los apoyos de los programas gubernamentales.


